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DICTAMEN DE LA COMISION Y ENMIENDAS 

Proyecto de ley Orgánica que modifica y adiciona determinados artículos del Có- 
digo Penal y el de Justicia Militar. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara se ordena. la publicación en el 

del dictamen emitido por la Comisión de 
Justicia relativo al proyecto de Ley Orgá- 
nica que modifica y adiciona determina- 
dos artículos del Código Penal y el de Jus- 
ticia Militar. 

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de abril de 1981.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelho Laviila 
Alsina. 

La Comisión de Justicia, a la vista del 
informe emitido por la Ponencia, h a  exa- 
minado el proyecto de Ley Orgánica que 
modifica y adiciona determinados articu- 
los del Código Penal y el de Justicia Mili- 
tar y, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 97 del vigente Reglamento, tiene 
el honor de elevar a la Mesa del Congreso 
el siguiente 

D I C T A M E N  

ARTICULO PRIMERO 

Los artículos 214 y 217 del Código Penal 
quedarán redactados como sigue: 

Artículo 214 

Son reos de rebelión los que se alzareii 
públicamente para cualquiera de los fines 
siguientes: 

1." Derogar, suspender o modificar to- 
tal o parcialmente la Constitución. 

2." Destituir al Jefe del Estado u obli- 
garle a ejecutar un acto contrario a su vo- 
luntad. 

3." Impedir la libre celebración de elec- 
ciones para cargos públicos en todo el te- 
rritorio de la nación. 

4." Disolver las Cortes Generales, el 
Congreso de los Diputados o el Cenado, o 
impedir que se reúnan o deliberen o arran- 
carles alguna resolución. 

5." Sustraer la nación o parte de ella 
o algún Cuerpo de tropa o cualquiera otra 
clase de fuerza armada a la obediencia del 
Gobierno. 

6." Usar o ejercer por sí o despojar al 
Gobierno o a cualquiera de sus miembros 
de sus facultades, o impedirles o coartar- 
les su libre ejercicio." 

"Artículo 217 

Serán castigados como rebeldes, con la 
pena de prisión mayor 

1." Los que, sin alzarse públicamente, 
cometieren por astucia o por cualquier otro 
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medio alguno de los delitos comprendidos 
en el artículo 214. 
2." Los que sedujeren tropas o cualquier 

otra clase de fuerza armada para cometer 
el delito de rebelión. 

Si llegare a tener efecto la rebelión, los 
seductores se reputarán promovedores y 
sufrirán la pena señalada en el artículo 215. 

3." Los que, en forma diversa de la pre- 
vista en el capítulo Lo, título 1 de este Li- 
bro, atentaren contra la integridad de la 
Nación espaiíola o la independencia de to- 
do o parte del territorio bajo una sola re- 
presentación de su personalidad como tal 
nación." 

ARTICULO SEGUNDO 

Se incorporan al Código Penal los si- 
guientes nuevos preceptos: 

"Artículo 216 bis a) 

1. La conspiración, proposición y provo- 
cación a los delitos comprendidos en los 
artículos 214 y 217, así como la apología 
de los mismos, hechas públicamente o por 
medio de la imprenta, la radiodifusión o 
por Cualquier otro medio que facilite su 
publicidad, serán castigadas con la pena 
inferior en un grado a la que correspon- 
dería al autor de dichos delitos. 
2. Las instalaciones, maquinarias y en- 

seres con los que se hubieran realizado las 
actividades tipificadas en los artículos 214 
o 217 y aquellos que hubieran servido pa- 
ra preparar o confeccionar los comunica- 
dos serán considerados instrumentos del 
delito. 

3. Admitida la querella presentada por 
el Ministerio fiscal por los delitos compren- 
didos en este artículo, el Juez, a petición 
de aquél, ordenará el cierre provisional del 
medio de difusión y, si lo creyere proce- 
dente, la ocupación material de los instni- 
mentos del delito. 

Dentro de los tres días siguientes a la 
adopción de las medidas anteriores, el 
Juez, oído el Ministerio fiscal y a la vista 
de las alegaciones de las partes, las rati- 

ficará o dejará sin efecto, en todo o en par- 
te, por medio de auto. Contra este auto po- 
drá interponerse directamente recurso de 
apelación, en un solo efecto, que será re- 
suelto por la Sala de lo Pend de la Au- 
diencia Nacional en el plazo de cinco días. 

Artículo 216 bis bl 

No será aplicable a los delitos de provo- 
cación o apología de la rebelión lo dispues- 
to en los artículos 13 y 15, siéndoles de apli- 
cación las reglas ordinarias de responsa- 
bilidad criminal establecidas con carácter 
general en este Código. 

Artículo 174 bis a) 

Serán castigados con laa penas de pri- 
sión mayor y multa de cien mil a quinien- 
tas mil pesetas las personas que pertenez- 
can a los grupos o bandas armadas a que 
se refiere la Ley Orgánica ll/lQW, de 1 de 
diciembre; las que asietieren a cursos o 
campos de entrenamiento de los mismos y 
las que mantuvieren relaciones de coope- 
ración con bandas amadas o grupos terro- 
ristas extranjeros. 

Artículo 174 bis b) 

Será castigado con las penas de prisión 
mayor y multa de cien mil a quinientas mil 
pesetas, salvo que por la aplicación de otros 
preceptos correspondiera una pena más 
grave, el que obtenga, recabe o facilite de 
cualquier modo información, vehículos, 
alojamientos o locaies, armas o explosivos 
u otros medios materiales, o cooperaci6n 
económica, y el que realice cualesquiera 
otros actos de colaboración que favorez- 
C a n :  

a) La  fundación, organización o recons- 
titución de las bandas o grupos armados 
a que se refiere la Ley Orgánica íi/198ü, 
de 1 de diciembre, y la organización, la pla- 
nificación o la realización de la.9 activida- 
des de cualquier clase de las referidas ban- 
das o grupos armados. 
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b) La comisión de cualquier clase de 
cielito por persona o personas integradas 
en dichas bandas o grupos armados en el 
ambito de los objetivos y actividades de los 
mismos. Cuando como consecuencia de lo 
previsto en este apartado se produzca la 
muerte de una o más personas, la pena 
se elevará a reclusión mayor. 

Artículo 174 bis c) 

El integrante, colaborador o cooperador 
de los grupos o bandas armadas que es- 
pontáneamente coadyuvare con las Fuer- 
zas de Seguridad o con la Autoridad Judi- 
cial con actos suficientes para evitar la co- 
misión del delito o aminorar sus efectos, 
o aporte pruebas definitivas para la iden- 
tificación o la captura de los partícipes, se 
le rebajará en dos grados la  pena que le 
correspondiera por su participación en di- 
chos delitos. 

Las personas comprendidas en los artícu- 
los 174 bis a) y 174 bis b), que colabora- 
ren con las Fuerzas de Seguridad o la Au- 
toridad Judicial en el descubrimiento o 
desarticulación de bandas o grupos arma- 
dos, se beneficiaran igualmenb de la re- 
baja de la pena establecida en el párrafo 
anterior." 

ARTICULO TERCERO 

1. Los artículos 290 y 291 del Código de 
Justicia Militar quedarán redactados así: 

"Artículo 290 

Serán castigados con la pena de doce 
años y un día a veinte años de reclusión 
militar los que provoquen o exciten a co- 
meter el delito, aunque éste no se produz- 
ca, y los que, una vez cometido, hicieran 
la apología del mismo o de sus autores." 

"Artículo 291 

Con igual pena se castigarán la conspi- 
ración y proposición para el delito." 

2. Se incorporará al Código de Justicia 
Militar el siguiente precepto 

"Artículo 538 bis 

1. La conspiración, proposición y provo- 
cación a los delitos comprendidos en los 
artículos 290 y 291, así como la apología 
de los mismos, hechas públicamente o por 
medio de la imprenta, la radiodifusión o 
por cualquier otro medio que facilite su 
publicidad, serán castigadas con la pena 
inferior en un grado a la que correspon- 
dería al autor de dichos delitos. 
2. Las instalaciones, maquinarias y en- 

seres por los que se hubieran realizado las 
actividades tipificadas en los artículos 290 
y 291 y aquellos que hubieran servido pa- 
ra preparar o confeccionar los comunica- 
dos serán considerados instrumentos del 
delito. 

3. Incoada la causa por los delitos com- 
prendidos en los artículos 290 y 291, el Juez, 
a petición del Fiscal, ordenará el cierre 
provisional del medio de difusión y, si lo 
creyere procedente, la ocupación material 
de los instrumentos del delito. 

Dentro de los tres días siguientes a la 
adopción de las medidas anteriores, el Juez, 
oído el Fiscal y a la vista de las alegacio- 
nes de las partes, las ratificará o dejará 
sin efecto, en todo o en parte, por medio 
de auto. Este auto será recurrible ante la 
Autoridad Judicial Militar Superior, quien 
resolverá en plazo de cinco días." 

DISPOSICION ADICIONAL 

La competencia para el conocimiento de 
los delitos comprendidos en los artículos 1." 
y 2." de esta ley corresponde a la Audien- 
cia Nacional y a los Juzgados Centrales. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogado el artículo 2." del Real 
Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero, así co- 
mo cuantas disposiciones se opongan a la 
presente ley. 
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DISPOSICION FINAL 

La presente ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el 'Boletín 
Oficial del Estado". 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
31 de marzo de 1981.-El Presidente de la 
Comisión, P. A. el Vicepresidente primero 
en funciones de Presidente, Luis de Gran- 
des Pascual.-El Secretario, Joaquín Gar- 
c í a R o m d o s .  

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 90 del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados se ordena la pu- 
blicación de las enmiendas que, según el 
articulo 97 del mismo, han sido presenta- 
das para mantener en Pleno, relativas al 
proyecto de Ley Orgánica que modifica y 
adiciona determinados artículos del Códi- 
go Penal y el de Justicia Militar. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de abril de 1981.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

PROYECTO DE LEY ORGANICA QUE MODIFICA Y ADICIONA DETERMINADOS 

ARTICULOS DEL CODIGO PENAL Y EL DE JUSTICIA MILITAR 

Relación de enmiendas que se mantienen para el Pleno: 

Número 26 
Número 31 
Número 45 

Número 30 
Alternativas a las 18 

Número 8 
Número 10 
Número 29 
Yúmero 11 
Alternativa a la 23 
Número 1 
Número 24 
Número 25 

Y 1Q 

Totalidad D. Blas Piñar López 
Totalidad D. Fernando Sagaseta Cabrera 
Totalidad D. Juan María Bandrés Molet 
Artículo 217, 1.' D. Antonio Fontán Pérez 
Artículo 216 bis a) D. Joaquín Muñoz Peirats 

Artículo 216 bis a) G. Comunista 
Artículo 216 bis a) G. Vasco 
Artículo 216 bis a) G. Vasco 
Artículo 216 bis b) D. Joaquín Muñoz Pejrats 
Artículo 174 bis b) G. Vasco 
Artículo 174 bis b) G. Comunista 
Disposición adicional G. Andalucista 
Disposición adicional G. Comunista 
Disposición adicional nueva G. Comunista 

Suacrlpciones y venta de eJemplares: 
SUCESORBS DE RIVADENBYRA, S. A. 

Cuesta de San Vlcente. 36 
T&!OIIO 247-23-00, MaMd (8) 
m t o  IcEirl: M. I z m o -  ini 
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